
Instructivo A15A (Autorización para la importación de vehículos especialmente construidos o 

transformados, equipados con dispositivos o aparatos diversos para cumplir con contrato derivado 
de licitación pública, (Regla 4.2.9.)) 

 

INSTRUCCIONES 

- Esta solicitud será llenada en dos tantos a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a tinta negra o azul y las cifras 

no deberán invadir los límites de los recuadros. 

- El original se entregará en Oficialía de Partes de la ACAJACE de la AGACE y la copia con el sello de recibido será 

para el interesado. 

 

Información General del Solicitante. 

1. Señalará con una “X” si es o no residente en el país y si ha realizado solicitud ante otra autoridad, señalando el 

nombre de ésta. 

2. Anotará el nombre completo de la razón o denominación social y en su caso, el RFC de la empresa a doce o trece 

posiciones según corresponda. 

3. Anotará el domicilio fiscal, así como el domicilio para oír y recibir notificaciones, especificando calle, número 

exterior e interior, colonia, Delegación o Municipio, Código Postal, Localidad, Entidad Federativa y teléfonos. 

4. Se señalarán a las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones. 

5. Se anotarán las actividades generales a que se dedique el interesado. 

6. Asentará la descripción detallada del vehículo a importar temporalmente. 

7. Se asentará la razón o justificación de la necesidad por el cual se realiza el trámite. 
 

Información del Representante Legal. 

1. Se asentarán los datos generales del Representante Legal del almacén general de depósito, especificando el 

nombre completo y el RFC. 

2. Anotará el domicilio fiscal del representante legal, especificando calle, número exterior e interior, colonia, 

Delegación o Municipio, Código Postal, Localidad, Entidad Federativa y teléfonos. 

3. El solicitante (interesado o representante legal) asentará su firma autógrafa. 

 

 

Documentos que deberán anexarse: 

1. Para efectos de que se le dé trámite a la presente solicitud, se deberá anexar la documentación completa. 

2. Por ningún motivo se admitirá la gestión de negocios, por lo que deberá acreditar la personalidad del representante 

legal facultado para realizar actos de administración, mediante cualquiera de los siguientes documentos: 

- Escritura Pública. 

- Carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante las autoridades  

fiscales, notario o fedatario público. 

3. Esta solicitud en original, podrá presentarse de manera personal o enviarse a través del servicio de mensajería, al 

siguiente domicilio: ACAJACE de la AGACE, Avenida Reforma No. 10, Piso 26, Colonia Tabacalera, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

"Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá obtener información de internet en las siguientes 

direcciones: www.shcp.gob.mx; www.sat.gob.mx; asisnet@shcp.gob.mx; asisnet@sat.gob.mx o comunicarse en el 



Distrito Federal al 01 800 463 6728, en la zona metropolitana de Monterrey al (81) 8047-1160, en la zona 

metropolitana de Guadalajara al (33) 3836-2120, en el resto del país lada sin costo: 01-800-90-450-00; o bien, acudir a 

los Módulos de Asistencia al Contribuyente de la Administración Desconcentrada que corresponda a su domicilio 

fiscal. Quejas al teléfono 01-800-728-2000". 

 

  


